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Contexto

“El concepto de Seguridad Hídrica nos lleva
a poner la mirada en la definición de metas
concretas y adaptadas para cada realidad,
cada contexto y cada escala de la
gestión, que permitan garantizar el
abastecimiento de agua, los usos de
subsistencia, la producción, la protección de
los ecosistemas, los bienes y las personas.
También señala la necesidad de contar con
capacidades humanas, institucionales,
financieras y de infraestructura para
alcanzarlas”1.

UNESCO

1 “La Seguridad hídrica y los Objetivos de Desarrollo Sostenible”. UNESCO, 2020



Seguridad Hídrica e Incertidumbre

Incertidumbres

Transformaciones
sociales/políticas

Evolución de la 
tecnología/cambios

en patrones de 
consumo

Cambio climático

Las incertidumbres son inherentes a la 
toma de decisiones

La gestión hídrica requiere de un
cambio de paradigma.

• Planificar nuestras intervenciones
en el ciclo hídrico considerando
condiciones no estacionarias

• Integrar el cambio climático
• Modificar Procedimientos de

resolución
• Incorporar Tecnología
• Implementar Modelación
• Gestionar las cuencas de manera

diferente
• Implementar la Gobernanza en

las cuencas



Inseguridad Hídrica

• 1/3 de las comunas del país se encuentra bajo 
decretos de escasez hídrica

• 275 comunas se encuentran bajo declaraciones de 
emergencia agrícola por deficit hídrico



Derecho humano al 
agua y saneamiento y 
el consumo humano 

para subsistencia

4

Producción 
sostenible y 

eficiencia hídrica

3

Gestión territorial 
desde la particularidad 

de las regiones y 
cuencas

1 2

Preservación 
ecosistémica

Ley 21.435



Ejes prioritarios

Derecho humano al agua
y saneamiento

Preservación 
ecosistémica

Gobernanza y
gestión territorial

- Por primera vez se establece la priorización
del consumo humano, el saneamiento y el
uso doméstico de subsistencia, lo que
permite asegurar el derecho humano de
acceso al agua.
- Establece el interés público para reservar
aguas y así poder satisfacer la función de
subsistencia o para la preservación
ecosistémica.
- Bajo cualquier circunstancia, prevalece el
uso para el consumo humano, doméstico y
de subsistencia, tanto en el otorgamiento de
derechos de aguas, como en la
redistribución de las aguas.
-Fortalece la calidad de las aguas como bien
nacional de uso público, explicitando que su
uso y dominio pertenece a todos los
habitantes de la nación.

- Velar por la armonía y el equilibrio entre la
función de preservación ecosistémica y la
función productiva que cumplen las aguas.
- Promueve el equilibrio entre eficiencia y
seguridad en los usos productivos de las
aguas, resguardando el consumo humano y el
saneamiento, la preservación ecosistémica, la
disponibilidad de las aguas y la
sustentabilidad de los acuíferos.
- No se podrán otorgar derechos de aguas
sobre glaciares.
- Refuerza el concepto de sustentabilidad
tanto para las aguas superficiales, como las
aguas subterráneas.

- Promueve la inversión y gestión
territorial desde las cuencas
- Promueve la formación y el
fortalecimiento de las organizaciones de
usuarios de aguas.
- Fondo para la investigación, innovación
y educación
- Planes Estratégicos de Recursos
Hídricos (PERH)

Inteligencia del Agua
Sistemas y desarrollos de información, modelos, bases de datos y aplicativos

Producción sostenible y 
eficiencia hídrica

- Desarrollar nuevo reglamento del Catastro
Público de Aguas (CPA) para disponer de toda
la información de los Derechos de
Aprovechamiento de Aguas (DAA) y el uso de
las aguas, para asegurar transparencia,
accesibilidad y disponibilidad.



Cumplimiento 
Código de Aguas

Desarrollo e 
Implementación 

de PERH

Estrategia 
Digital para la 

Inteligencia del 
Agua

Infraestructura 
Hídrica

Fortalecimiento 
de la DGA

Modernizar y ampliar las redes de
monitoreo hidrometeorológica y
calidad de agua, necesarias para
generar información que permita
identificar medidas de adaptación y
mitigación al cambio climático.

Reforzar, modernizar y tecnificar los sistemas de información 
existentes (bases de datos, modelos y aplicativos).

Énfasis en regionalización y equidad de 
género, recogiendo la realidad de los distintos 
territorios respecto a implementación de 
consejos de cuencas, soporte a las 
organizaciones de usuarios y a los procesos de 
fiscalización y vigilancia en el territorio.

Priorizar consumo humano, 
saneamiento y el uso doméstico de 

subsistencia, velando por la armonía y el 
equilibrio entre la función de 

preservación ecosistémica y la función 
productiva de las aguas.

Nuevo Código de Aguas establece 
que cada cuenca debe contar con un 

Plan Estratégico de Recursos 
Hídricos, por lo que se debe avanzar 

en finalizar los estudios y en su 
implementación.

DGA

Desafío DGA - Innovación 



Su garantía es a través de las siguientes herramientas:

1) Servicios Sanitarios Rurales (SSR)
- Prioridad para constituir derechos para el consumo humano.
- Serán eximidos del pago de patentes por el no uso de las aguas.
- No se les podrá caducar los derechos de aprovechamiento de aguas que les fueron otorgados.
- Si su solicitud de derechos de aguas se encuentre en trámite y no exceda los 12 lt/s, se les podrá autorizar uso transitorio.

- Arica y Parinacota
- La Araucanía
- Los Lagos

https://dga.mop.gob.cl/noticias/Paginas/DetalledeNoticias.aspx?item=898https://dga.mop.gob.cl/noticias/Paginas/DetalledeNoticias.aspx?item=891

Derecho humano al agua
y saneamiento

Gobernanza y
gestión territorial

Preservación 
ecosistémica

Producción sostenible y 
eficiencia hídrica

https://dga.mop.gob.cl/noticias/Paginas/DetalledeNoticias.aspx?item=898
https://dga.mop.gob.cl/noticias/Paginas/DetalledeNoticias.aspx?item=891


2) Gestión de la escasez hídrica

- La declaración de las zonas de escasez podrá ser de 1 año máximo y prorrogable sucesivamente
- Declarada la escasez en un territorio, la DGA podrá exigir acuerdo de redistribución de las aguas entre los usuarios

dentro de un plazo de 15 días, el que debe priorizar el consumo humano, el saneamiento y uso doméstico de
subsistencia y la preservación ecosistémica. De no hacerlo, la DGA podrá suspender las atribuciones de las Juntas de
Vigilancia e intervendrá para realizar la redistribución de las aguas con cargo a las organizaciones de usuarios
pertinentes.

Para su aplicación, se han elaborado tres Resoluciones:

1) Resolución para Acuerdos de Redistribución
N° 1104 / 11 de mayo de 2022

2) Resolución para Declaración de Severa Sequía
N° 1331 / 7 de junio 2022)

3) Resolución sobre Autorizaciones Temporales
(N° 1482 / 23 de junio de 2022)

https://snia.mop.gob.cl/codigo-de-aguas/documentos-oficiales

Derecho humano al agua
y saneamiento

Preservación 
ecosistémica

Gobernanza y
gestión territorial

Producción sostenible y 
eficiencia hídrica

https://snia.mop.gob.cl/codigo-de-aguas/documentos-oficiales


Su garantía es a través de las siguientes herramientas:

1) Extinción y caducidad de los derechos de aguas si:
- No se construyen las obras para utilizar las aguas (plazos establecidos de 5 y 10 años para los
consuntivos y no consuntivos respectivamente) - Después de 18 meses de la publicación de esta ley, si
no han sido inscritos los derechos en el Conservador de Bienes Raíces.
- Luego de 5 o 10 años (consuntivos y no consuntivos respectivamente) siguen siendo identificados en el
listado de patentes por no uso de las aguas.

2) Cambio de Uso
- Informar el cambio de uso que se produzca entre las distintas actividades productivas
(agropecuaria, minería y generación eléctrica, entre otros)

Preservación 
ecosistémica

Derecho humano al agua
y saneamiento

Gobernanza y
gestión territorial

Producción sostenible y 
eficiencia hídrica

Preservación 
ecosistémica



Preservación 
ecosistémica

Derecho humano al agua
y saneamiento

Gobernanza y
gestión territorial

Producción sostenible y 
eficiencia hídrica

Preservación 
ecosistémica
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Total Habilitadas Informando Online

2019 2020 2021 2022

3 2 0 08 5 0 0

53 42

0 0

414

368

124 124

Total Habilitadas Informando Online

2019 2020 2021 2022

Aguas subterráneas

• Desde la Región de Arica y Parinacota hasta Los Lagos

• 325 comunas con orden MEE

• 98 Áreas de Restricción y 102 Zonas de Prohibición existentes: todas con orden de MEE

Aguas superficiales

• Desde la Región de Arica y Parinacota hasta Magallanes

• 346 comunas con orden MEE

3) Monitoreo de Extracciones Efectivas (MEE)
- Se refuerza la exigencia de instalación de sistemas de medición de caudales extraídos para el monitoreo y posterior envío de
la información, así se podrá corroborar y fiscalizar el uso conforme a derecho y del caudal mínimo ecológico.



SUPERFICIALES

Región
N° Obras 

registradas 

N° Obras 

registradas 

habilitadas

N° Total de 

Obras 

Informando

N° Obras 

informando 

Online

Arica y Parinacota 0 0 0 0

Tarapacá 0 0 0 0

Antofagasta 9 8 3 3

Atacama 13 13 0 0

Coquimbo 130 118 32 30

Valparaíso 88 75 39 26

Metropolitana 4 4 0 1

O´Higgins 123 116 9 64

Maule 11 9 3 0

Ñuble 2 1 0 0

Biobío 4 3 0 0

La Araucanía 6 5 0 0

Los Ríos 12 4 0 0

Los Lagos 1 1 0 0

Aysén 2 2 0 0

Magallanes 9 9 0 0

Total al 31/10/22 414 368 86 124

Total al 30/09/22 361 327 72 126

Variación 53 41 14 -2

Nota

N° Total  de Obras  informando: Se cons idera  el  mes  antepasado completo.

N° de Obras  informando Onl ine: Se cons idera  el  mes  pasado completo.

SUBTERRÁNEAS

Región

N° de DAA que deben 

tener registro en 

software 

N° Obras 

registradas 

N° Obras 

registradas 

habilitadas

N° Total de Obras 

Informando

N° Obras 

informando 

Online

Arica y Parinacota 480 131 111 38 38

Tarapacá 84 181 118 88 50

Antofagasta 553 619 247 258 73

Atacama 565 647 400 234 106

Coquimbo 6.854 820 699 221 133

Valparaíso 9.037 2.450 1.912 873 649

Metropolitana 4.257 1.006 943 434 336

O´Higgins 1.834 640 599 305 190

Maule 3.198 390 361 118 110

Ñuble 132 42 36 5 11

Biobío 626 220 127 24 50

La Araucanía 252 30 23 3 3

Los Ríos 114 22 16 1 7

Los Lagos 164 30 30 4 1

Aysén 0 0 0 0 0

Magallanes 0 4 4 0 0

Total al 31/10/22 28.150 7.232 5.626 2.606 1.757

Total al 30/09/22 28.138 7.124 5.534 2.579 1.718

Variación 12 108 92 27 39

Preservación 
ecosistémica

Derecho humano al agua
y saneamiento

Gobernanza y
gestión territorial

Producción sostenible y 
eficiencia hídrica

Preservación 
ecosistémica



4) Protección de ecosistemas
Sólo se podrán entregar aguas si son actividades compatibles con los fines de conservación en los parques nacionales,
reserva nacional, reserva de regiones vírgenes, monumento natural, santuario de la naturaleza o humedales.

5) Caudal mínimo ecológico
Actualización del reglamento (DGA y MMA) para la preservación ecosistémica para la constitución de nuevos DAA y para
cambio del ejercicio de los derechos ya existentes. Además, se establece la posibilidad de aplicar caudal ecológico
retroactivo en zonas protegidas.

6) Zonas Protegidas en Acuíferos
Creación de nuevas zonas protegidas en acuíferos que alimentan pajonales, turberas,
humedales urbanos, entre otros, y se faculta a la DGA para delimitarlas.

7) Derechos in situ
Se podrán constituir estos nuevos derechos para conservación ambiental o proyectos
de turismo sustentable, recreativos o deportivos.

Preservación 
ecosistémica

Derecho humano al agua
y saneamiento

Gobernanza y
gestión territorial

Producción sostenible y 
eficiencia hídrica

Preservación 
ecosistémica



Se realiza principalmente a través de las siguientes
herramientas:

1) Catastro Público de Aguas (CPA)

- Se deberá publicar y actualizar periódicamente en el sitio
web de la DGA, la información contenida en CPA.

- Desarrollar nuevo reglamento del CPA para disponer de
toda la información de DAA y el uso de las aguas, para
asegurar transparencia, accesibilidad y disponibilidad.

Producción sostenible y 
eficiencia hídrica

Preservación 
ecosistémica

Derecho humano al agua
y saneamiento

Gobernanza y
gestión territorial

Preservación 
ecosistémica



Se realiza principalmente a través de las siguientes herramientas:

1) Conservadores de Bienes Raíces
- Deberán informar a la DGA el registro de todos los derechos de aguas.

2) Fondo para la investigación, innovación y educación
- Crea un Fondo para la Investigación, Innovación y Educación en Recursos
Hídricos cuyo financiamiento deberá distribuirse a nivel regional para elaborar e
implementar los Planes Estratégicos de Recursos Hídricos (PERH).

3) Planes Estratégicos de Recursos Hídricos (PERH)
- Instaura la formulación de los Planes Estratégicos de Recursos Hídricos,
considerando el cambio climático, disponibilidad de aguas y las necesidades
futuras para cada una de las cuencas del país, lo que permitirá reconocer las
particularidades y necesidades de una realidad hídrica y territorial heterogénea.
- Se deberán ajustar a la entrada en vigencia de la Ley Marco de Cambio
Climático.

LEY MARCO DE CAMBIO CLIMÁTICO

Instrumentos de gestión a nivel local:
Planes Estratégicos de Recursos Hídricos

Producción sostenible y 
eficiencia hídrica

Preservación 
ecosistémica

Derecho humano al agua
y saneamiento

Preservación 
ecosistémica

Gobernanza y
gestión territorial



4) Organizaciones de Usuarios de Aguas

- La DGA debe brindar asesoría técnica y legal para su constitución y operación.
- Fortalecimiento de las atribuciones de la DGA para la distribución y redistribución de las aguas, incluida la reducción

temporal de las extracciones superficiales y/o subterráneas
- Se establecen plazos:

La Dirección General de Aguas
(DGA) no podrá autorizar
cambios de puntos de captación
en dichas zonas.

¿Qué pasa si la CAS 
no se organiza 
dentro de los 

plazos?

Si la zona de prohibición 
fue declarada después

del 6 abril de 2022

Hay plazo de 1 año para
registrar la CAS desde la
fecha de declaración de
zona de prohibición.

1

Hay plazo de 1 año para
iniciar los trámites para
la conformación de la CAS.2

Si la zona de prohibición
o área de restricción fue 

declarada antes del
6 de abril de 2022

Producción sostenible y 
eficiencia hídrica

Preservación 
ecosistémica

Derecho humano al agua
y saneamiento

Preservación 
ecosistémica

Gobernanza y
gestión territorial



Elaboración de nuevos reglamentos

Artículo
Código de Aguas

Reglamento Estado

293 Bis
Planes Estratégicos de Recursos Hídricos
Reglamento que establecerá el procedimiento y requisitos específicos para confeccionar los Planes Estratégicos de Recursos
Hídricos.

Borrador en revisión

293 Ter
Fondo para la Investigación, Innovación y Educación en recursos hídricos
Reglamento establecerá la composición del jurado, las bases generales, el procedimiento y la forma de postulación al concurso
en base a criterios de distribución preferentemente regional.

Borrador en revisión

299
b) N°3

Fondo para la Investigación, Innovación y Educación en recursos hídricos
Reglamento establecerá el procedimiento, modalidad y plazos en que las respectivas entidades informarán a la Dirección
General de Aguas sobre las inversiones, los llamados a concurso, las investigaciones y los informes finales de las mismas.

Borrador

129 Bis
1 a)

Derecho de Aprovechamiento de Aguas in situ o no extractivos
La solicitud deberá cumplir con lo dispuesto en el reglamento dictado al efecto, el cual establecerá las condiciones que debe
contener la solicitud cuya finalidad sea el desarrollo de los proyectos descritos y que impliquen no extraer las aguas, la
justificación del caudal requerido, los puntos de la fuente natural donde se realizará el aprovechamiento y los plazos para
desarrollar la iniciativa.

Borrador en revisión

299
b) N°1

Mantenimiento y operación de la red de monitoreo
Asimismo, mantener y operar la red de
monitoreo e inventario de glaciares y nieves, el que incluye tanto mediciones de volumen y acumulación, como sus
características y ubicación, debiendo proporcionar y publicar la información correspondiente, conforme al reglamento dictado
al efecto.

Borrador en revisión



Comité Interministerial Transición Hídrica Justa

CONSEJOS DE CUENCAS

¿Porqué?

La cuenca es la unidad base para la gestión de las intervenciones
humanas sobre el ciclo hídrico.

Se requiere fortalecer la gobernanza descentralizada, que
permita contar con una planificación a nivel de cuenca,
reconociendo los desafíos propios del desarrollo sostenible y las
particularidades de cada zona hidrosocial.

Una de las conclusiones más relevantes del diagnóstico
institucional del Banco Mundial, es la necesidad de atender la
brecha existente en la gestión hídrica a nivel de cuenca con
instrumentos flexibles y prácticos de coordinación entre distintos
actores de la cuenca.



Comité Interministerial Transición Hídrica Justa

CONSEJOS DE CUENCAS

¿ Para qué instalarlos?

Desarrollar la planificación y la gestión integrada de recursos
hídricos a nivel de cuenca.

Fortalecer la gobernanza de los territorios mediante mecanismos
participativos, intersectoriales, transdisciplinarios y coordinados.

Reconocer importancia de la cuenca como unidad territorial
óptima para la adecuada gestión del recurso hídrico, teniendo en
cuenta sus particularidades.

Constituyen probablemente una herramienta para cumplir con el
ODS 6, sus metas, y la Agenda 2030.



Comité Interministerial Transición Hídrica Justa

CONSEJOS DE CUENCAS

¿ Qué es esta nueva institucionalidad ?

Organismos formales de gestión hídrica

De conformación pública-privada

Participación de todos las y los actores de la cuenca, tengan o no
titularidad de derechos de agua

Para establecer una visión integrada de la cuenca y de forma
vinculante generar y promover las coordinaciones y la gestión
sostenible



Comité Interministerial Transición Hídrica Justa

CONSEJOS DE CUENCAS

¿ Cómo establecerlos?

Reforma al Código de Aguas
- Reconocimiento de las múltiples funciones del agua
- Mayores atribuciones a DGA para reducir el ejercicio de los
derechos de agua
- PERH

Ley Marco Cambio Climático
- Transversaliza los compromisos sectoriales, para lograr un
desarrollo más sostenible e inclusivo
- Incorporando el concepto de seguridad hídrica

Comité Interministerial Transición Hídrica Justa
- Adoptó el compromiso de presentar un proyecto de ley para
formalizar la creación de estos organismos



Comité Interministerial Transición Hídrica Justa

CONSEJOS DE CUENCAS

¿ Con quién? Con todos

- Trabajo colaborativo con Gobiernos Regionales
- Definición de Cuencas Piloto: marzo a noviembre 2022
- Preparación de Proyecto de Ley: diciembre a mayo 2023

Capacidad de integrar a...

Toda el agua, independiente de sus fuentes
Todos los intereses
Todos los grupos de interés
Todos los órdenes de gobierno
Todas las disciplinas relevantes
Todo el continuo de pasado, presente y futuro



Comité Interministerial Transición Hídrica Justa

CONSEJOS DE CUENCAS

Cuencas Piloto: 12 Cuencas preseleccionadas

- Unidades Técnicas Macrozonales
- Secretaría Técnica (sectorial)
- Fondo para la Investigación, Innovación y Educación en Recursos
Hídricos



Gracias


